RES. 3871/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0007009, Ent. N° 5417/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores, relacionadas con la Licitación Pública N°2/2018 convocada para Contratación de empresa Consultora para el análisis de la aplicación de los fondos de las cuentas trimestrales de las misiones de Uruguay en el exterior del período 2008-2017.
RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones en la página Web de Compras Estatales (10.7.2018), Diario Oficial (12.7.2018), “El Observador” y 16.7.2018, así como en las Revistas Especializadas Contacto y Guía Total; 

                                    2) que al acto de apertura efectuado con fecha 20.8.2018, se presentaron las siguientes firmas: CONTADOR GUILLERMO SANJURJO, DELOITTE S.C, ESTUDIO KAPLAN y AUREN S.C con los recaudos exigidos en los pliegos y en soporte digital. 
                          3) que la Comisión Asesora con fecha 13.11.2018 informa que los oferentes cumplen en forma  satisfactoria, presentando el equipo de Trabajo, de conformidad con el art. 6.1 del Pliego Particular, al igual que la cotización de las propuestas (Art. 7 Pliego Particular, plan de trabajo, antecedentes, compromiso de confidencialidad, garantías inscripción el BPS, inscripción en el RUPE encontrándose en estado activo, mantenimiento de la oferta, todo de conformidad con el Pliego.
3.1) que la oferta de Estudio Kaplan, es rechazada al no cumplir con el pliego en el aspecto del mantenimiento de la oferta, siendo éste un requisito esencial, no continuándose su análisis en los aspectos económico, ni técnico-cualitativo. 
3.2) que luego de haber verificado distintos cuadros de asignación de puntajes, resulta la siguiente puntuación: SANJURJO: 76 puntos, DELOITTE: 92 puntos y AUREN: 68 puntos. En este sentido  la Comisión Asesora sugiere adjudicar a la firma DELOITTE S.C. por un monto de $ 9.960.000 impuestos incluidos, al que se le deberá adicionar el valor de 1.570 timbres profesionales que acompañarán a cada informe de rendición de cuentas a presentar;
                           4) que se adjunta Proyecto de Resolución, por el que se adjudica la presente contratación en los términos precedentemente descriptos a la firma DELOITTE S.C, señalándose por la Dirección Financiero-Contable del Organismo con fecha 19.11.2018, que los créditos presupuestales para el año 2019, serán habilitados por la Contaduría General de la Nación el primer día hábil del año;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajusta a lo dispuesto por el art. 33 y siguientes del TOCAF, no formulándose observaciones desde el punto de vista legal; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores, la intervención del monto total  de $ 9.960.000 impuestos incluidos más el valor de 1.570 timbres profesionales que acompañarán a cada informe de rendición de cuentas  a favor de la firma DELOITTE S.C.  previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2)  Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Art. 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010). 

3) Comuníquese al Contador Auditor; y
4) Devuélvase al Ministerio de Relaciones Exteriores. 
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